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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO 1237 
2018-294 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por HERIBERTO 
DE JESUS FLOREZ ACEVEDO contra la CONSTRUCTORA CONCONCRETO Y OTROS, se 
adiciona el auto 821 en el sentido de decretar las pruebas solicitadas por MAPRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA, en respuesta dada al llamamiento en garantía y a la demanda 
interpuesto por CONSORCIO CCC ITUANGO así:   
 
Documental: aportadas se incorporan.  
 
Solicitud de oficio a Sura: Se decreta, se ordena oficiar a ARL SURA para que remita la 
documentación que tenga en relación al accidente del señor FLOREZ ACEVEDO, señalando si 
se ha reconocido o no alguna prestación por la pérdida de capacidad laboral, en qué modalidad, 
desde cuándo y en qué cantidad.   
 
Interrogatorio de parte al demandante: Se decreta.  
 
Ahora, toda vez que ARL SURA no ha dado respuesta al oficio remitido por el despacho, se 
requiere para que en el término de tres (3) días indique las razones de su omisión so pena de 
proceder con las sanciones establecidas en el art 44 del CGP.  
 
 

NOTIFIQUESE,  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

Karina.cifuentes@ccinfra.com; MBOLIVAR60@HOTMAIL.COM;   notificacionesjfav@hotmail.com; 
oficina101@hotmail.com; ABOGADO.DIEGOURIBEVILLA@GMAIL.COM;                     ;                    
NOTIFICACIONESJUDICIALESEPM@EPM.COM.CO;                     ALEJANDRO.CORTES@EPM.COM.CO;     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 13/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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